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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Se procede a pronunciarse respecto de la concesión del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante frente a la 

sentencia proferida el 24 de octubre de 2022, en el proceso VERBAL 

adelantado por NATALIA ANDREA HENRÍQUEZ HENAO y los 

herederos determinados de CRISTIAN DAVID HENRÍQUEZ HENAO, a 

saber, CRISTOFER HENRÍQUEZ ARBOLEDA representado por MARÍA 

CAMILA ARBOLEDA ISAZA y DULCE MARÍA HENRÍQUEZ 

BEDOYA representado por LAURA VANESSA BEDOYA ALZATE 

contra NEOINVERSIONES SAS. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 Surtido el trámite de la segunda instancia, la Sala Segunda de Decisión 

Civil profirió sentencia escrita el 24 de octubre de 2022 confirmando la 

de primera instancia, negando las pretensiones de la demanda. 

1.2 Dentro del término estipulado en el artículo 337 del CGP, la parte 

demandante – desfavorecida con la decisión- interpuso el recurso 

extraordinario de casación. 
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2. CONSIDERACIONES 

 

Para conceder el recurso de casación es necesario cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 334, 337 y 338 del CGP; (i) se trate de un 

proceso declarativo, una acción de grupo o una sentencia donde se busque 

liquidar una condena en concreto; (ii) se interponga dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de la sentencia; (iii) y  la cuantía del interés 

desfavorable al recurrente debe ser superior al equivalente a MIL (1.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tratándose de pretensiones 

esencialmente económicas. 

 

Así, en el presente caso nos encontramos frente a una sentencia proferida 

en el marco de un proceso declarativo, porque las pretensiones se 

encontraban encaminadas a la declaratoria de nulidad relativa y en sbusidio 

la nulidad absoluta de dos compraventas de derechos herenciales con las 

consecuentes restituciones mutuas. 

 

En este orden, resulta imperioso determinar si el interés para recurrir 

alcanza la cuantía fijada por el artículo 338 del CGP. 

 

En la providencia dictada por esta Sala de Decisión, confirmó la sentencia 

de primera instancia, así: 

 

“PRIMERO: Por las razones expuestas, se CONFIRMA la sentencia de 

primera instancia...” 

 

A su vez, en la decisión asumida en primera instancia, se dispuso: 

 

“PRIMERO: NIEGA la excepción perentoria de prescripción extintiva. 
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SEGUNDA: NIEGA la totalidad de pretensión (sic) de la demanda, tanto 

las principales como las subsidiarias y consecuenciales.” 

 

Mientras que en la demanda – folios 3 a 48 del archivo 2 del cuaderno de 

primera instancia del expediente digital- se propusieron como pretensiones 

la declaratoria de rescisión por nulidad relativa de las compraventas 

contenidas en las escrituras públicas Nos. 2538 y 2539 del 13 de marzo de 

2017 por omisión en los requisitos que la ley prescribe, disponiendo la 

cancelación de la escritura y la restitución de los derechos herenciales a los 

demandantes. 

 

Como pretensión segunda principal solicitó la declaratoria de nulidad 

relativa de los contratos de venta de derechos herenciales por vicios del 

consentimiento y  se ordenara la cancelación del acto escriturario, así como 

la restitución de los derechos herenciales a los demandantes. 

 

Subsidiariamente, la declaratoria de nulidad relativa de los contratos de 

compraventa por ausencia de causa, ordenando la cancelación de las 

escrituras, el registro del fallo y la restitución de los derechos herenciales. 

 

Asimismo, al momento de determinar la competencia del Juez que 

conocería el asunto, los propios demandantes estimaron la cuantía en mayor 

por cuanto esperaban restituir $424’400.000 por cada derecho que fue el 

avalúo dado a los derechos herenciales enajenados a la demandada. 

 

Las compraventas censuradas, así como el valor dado en ellas a los 

derechos herenciales tanto de NATALIA ANDREA HENRÍQUEZ 

HENAO como de CRISTIAN DAVID HENRÍQUEZ HENAO- 

representado hoy por sus herederos determinados- pueden verificarse en las 
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escrituras públicas Nos. 2538 y 2539 del 13 de marzo de 2017 de la Notaría 

Quince de Medellín – folios 242 a 252 del archivo 2 de la carpeta de 

primera instancia del expediente digital. 

 

En este orden, la cuantía del interés gira en torno al monto de la restitución 

que se ordenaría como consecuencia de la declaratoria de nulidad, bien 

fuera absoluta o relativa, pretendida por los demandantes; lo cual se contrae 

a la devolución del pago de los derechos herenciales que se estimaron en 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

MIL PESOS ($424’400.000), lo que a la vez coincide con el precio de 

venta asignado y convenido por las partes; siendo el agravio padecido por 

los demandantes con la desestimación de las pretensiones tanto en primera 

como en segunda instancia y es allí donde radica la cuantía del interés para 

recurrir en casación; máxime que dentro de este proceso no se probó el 

valor actual y real de los derechos hereditarios; se allegó prueba incompleta 

de la diligencia de inventarios y avalúos que no estaba ejecutoriada. 

 

Teniendo en cuenta que la parte activa de la relación procesal se encuentra 

integrada por un litisconsorcio facultativo, cada uno de los demandantes 

debe considerarse como un sujeto independiente, en quien deben confluir 

los requisitos para proceder con la concesión del recurso extraordinario de 

casación. 

 

Ello aunado a la corrección monetaria que debe aplicársele a las sumas de 

dinero a través de la indexación para garantizar que el poder adquisitivo se 

mantenga constante en el tiempo; teniendo en cuenta que el precio de venta 

se estipuló desde el 13 de marzo de 2007, habrá de indexarse dicha suma de 

dinero para establecer a octubre de 2022 (fecha de la sentencia de segunda 
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instancia) a cuanto ascendía el valor pagado y por ende el asignado a los 

derechos herenciales objeto de enajenación. 

 

Al efecto se usará la siguiente formula: 

 

Vp = Vh x   IF     

                   II  

 

Vp:  es el valor presente que desea obtenerse; 

Vh: es el valor histórico a indexar, que para este caso es de $424.400.000 

IF: es el índice final, que se obtiene del monto índice del IPC a la fecha en 

que se consolidó el agravio patrimonial, esto es, con la sentencia de 

segunda instancia proferida el 24 de octubre de 2022 que equivale a 123,51. 

II es el índice inicial del IPC, desde la cual se va a indexar, que para el caso 

es de 63,291 correspondiente al mes de marzo de 2007. 

 

VP= 424.400.000 x  123,51 

    63,29 

Vp= 828’213.683 

 

Tanto NATALIA ANDREA como los herederos determinados de 

CRISTIAN DAVID HENRÍQUEZ HENAO recibieron por sus derechos 

herenciales, a la fecha, $828’213.683 para cada uno. 

 

La base para determinar el valor de los derechos herenciales, se tomó de los 

propios contratos de venta, dado que es el único elemento de juicio 

fehaciente con el que se cuenta en el plenario, porque si bien se aportó 

                                                 
1 Tomado de https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-

precios-al-consumidor-ipc 
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como anexo de la demanda el acta contentiva de la diligencia de inventarios 

y avalúos celebrada el primero de marzo de 2019- folios 318 a 322 del 

archivo 2 del cuaderno de primera instancia del expediente digital- no 

estaba culminada, en firme y ejecutoriada por determinarse su continuación 

para el 25 de junio de 2019 ni se encontraba en firme dado que se interpuso 

el recurso de apelación cuyo conocimiento correspondió a la Sala de 

Familia del Tribunal Superior de Medellín, sin que se cuente con 

información adicional en el expediente. 

 

Lo expuesto permite concluir que la cuantía para cada grupo de herederos, 

no alcanzan el monto establecido por la legislación del equivalente a MIL 

MILLONES DE PESOS ($1.000’000.000)2 al estatuir el artículo 338 del 

CGP: 

 

“Cuando las pretensiones sean esencialmente económicas, el 

recurso procede cuando el valor actual de la resolución 

desfavorable al recurrente sea superior a unos mil salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (1000 SMLMV).” 

 

Por lo que se NEGARÁ la concesión del recurso de casación. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

 

                                                 
2 Teniendo en cuenta que el Decreto 1724 de 2021 fijó el salario mínimo legal mensual vigente en 

$1’000.000. 



05001-31-03-010-2021-00058-01 

Verbal 

Demandante: Natalia Andrea Henríquez Henao y otros 

Demandado: Neoinversiones SAS 

M. Ponente: Ricardo León Carvajal Martínez  

Decisión: Niega recurso de casación 

 

 

 

 7  

RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, no se CONCEDE para ante la HONORABLE 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, el 

recurso de casación interpuesto por la parte demandante frente a la 

sentencia proferida el 24 de octubre de 2022 por la Sala Segunda de 

Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


